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ORDEN de 10 de agosto de 1968 por la que se m~ 
diftca la composición de los órganos de Gobierno 
provinciales de la Mutualidad Nacional de la Segu 
ridad Social de los Representantes de Comercio, de 
la Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de 
los Trabajadores Ferroviarios, de la Mutualidad Na· 
cional Agraria y del Instituto Nacional de Previsión. 

TIustrlsimos señores: 

Las atribuciones que tienen conferidas los DelegadOS pro 
vinciales de Trabajo en orden a los órganos de gobierno provino 
ciales de las Entidades Gestoras de la Seguridad SOcial. hacen 
innecesario que figuren como Vocales natos de loS mismos, por 
10 que procede rectificar las Ordenes ministeriales por las qUE' 
se ha regulado la composición de lOS citados órganos en la 
Mutualidad Nacional de la Seguridad SOcial de los Represen· 
tantes de Comercio, en la Mutualidad Nacional de la Segurida.1 
SOcial de los Trabajadores Ferroviarios, en la Mutualidad N~ 
cional Agraria de la Seguridad SOcial y en el Instituto Nacional 
de Previsión, en el sentido de que en lugar del DelegadO provino 
cial de Trabajo forme parte de dichos órganos de gobierno UJ1 
representante de la Delegación Provincial de Trabajo. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 El apartado al del número 1 del articulo 12 de 
la Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967 «(BoJeUn Ofl· 
cial del Estado» del 10 de enero de 1968l, sobre constitución 
régimen orgánico y funcionamiento de la Mutualidad Nacional 
de la Seguridad SOcial de los Representantes de Comercio que
da modificado en el sentido de que en lugar de figurar como 
Vocal nato de las Comisiones Provinciales el Delegado provino 
cial de Trabajo, habrá de figurar un representante de la De
legación Provincial de Trabajo. 

En. su consecuencia, en el último párrafo de los citados nú
mero y articulo queda suprimida la referencia al apartado a) . 

Art. 2.0 El apartado al del número 1 del articulo 12 de la 
Orden ministeria.l de 13 de febrero de 1968 «(Boletín Oficial del 
Estado!) del 13 de marzol, sobre constitución, régimen orgánico 

I Y funcionamiento de la Mutuálidad Nacional de la Seguridad 
Social de los Trabajadores Ferrov1arios queda modificado en el 
sentido de que en lugar de figurar como Vocal nato de las 
Comisiones Permanentes el Delegado provincial de Trabajo ha
brá de figurar un representante de la Delegación de Trabajo 

En su consecuencia, en el párrafo segundo de los indicados 
número y articulo, donde dice: «el DelegadO provincial de Tra
bajo», deberá decir: «el representante de la Delegación Provin
cial de TrabajO», y en el párrafO tercero de los mismos nú
mero y articulo, quedá suprimida la referencia al Delegado 
provincial de Trabajo. 

Art. 3.0 El apartado bl del articulo séptimo de la Orden 
mInisterIal de 17 de julio de 1968 «(Boletin Oficial del Estado» 
del 27), sobre constitución, régimen orgánico y funcionamiento 
d~ la Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad SOcial, 
queda modificado en el sentido de qUe en lugar de figurar como 
Vocal nato de las Asambleas Provinciales el Delegado provincIal 
de Trabajo, deberá figurar un representante de la Delegación 
Provincial de Trabajo. 

En el apartado bl del articulo octavo de la misma Orden 
deberá incluirse entre los Vocales natos al representante de la 
DelegaCión Provincial de Trabajo en la Asamblea ProvinciaL 

Art. 4.° El J.partado bl del articulo 15 de la Orden minis
terial de 17 de julio de 1968 «(Boletin Oficial del Estado» del 29) , 
por la que se regUla la composición. competencia y funciones 
dE' los órganos colegiados de gobierno del Instituto Nacional de 
Previsión, queda modificado en el sentido de suprimirse com0 
mIembro nato al Delegado provincial de Trabajo, e incluirse. 
con el mismo carácter de miembro nato. al Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 10 de agosto de 1968. 

ROMEO GORRIA 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de 
este Ministerio. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de agosto de 1968 por la que ,. 
dispone la publ/cación en el «Boletfn Oftcial /!el 
Estado!) de la composición de la Junta Central 
Milttar de Redención de Pencu. 

Excmos. Sres.: Habiéndose efectuado cambios de los miem
bros que forman la Junta Central M1lltar de Redención de 
Penas, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer la 
pub1!cación de los datos relativos a los miembros de Quienes 
Integran la misma, Quedando constituida como a continuación 
se expresa: 

Presidente: El del Consejo Supremo de Justicia Mll1tar, que 
lo es por razón del cargo. En la actual!dad lo desempefi.a 
el excelentísimo seflor Teniente General don Emilio de la 
Guardia Ruiz. 

Vicepresidente: Excelentlsimo sefior don Antonio Gareia Nava
rro, General de División en reserva, representante del Con· 
sejo Supremo de Justicia Militar. 

Vocales: Excelentísimo seftor don Manuel Zabaleta Galván, Ge
neral de División en reserva, representante del M1n1sterl0 
del Ejército, 

Excelentísimo señor don Fernando de la Cruz Lacacl, General 
de Brigada de Infantería de Marlna, en situación de dis
ponible. 

TIustrisimo señor don Emilio Lorencl de la Vega, Coronel de 
Aviación Grupo B, que, en plaza de superior categoría, re
presenta al Ministerio del Aire. 

nustrísimo sefior don José González Valderrábano, Coronel Ca
pellán retirado, representante del excelentísimo y reverendi
simo sefior Vicario General Castrense. 

Excelentísimo sefior Asesor general del MinIsterio del EJér
cito. Es Vocal nato por razón del cargo, y actualmente lo 
es el Auditor general don Juan Aguirre Cárdenas. 

Excelentlslmo sefior General del Ministerio de Marina. Es Vo
cal nato por razón del cargo y actualmente lo es el M1n1s
tro TogadO de la Armada. don Fernando Rodriguez Carreras. 

Excelentísimo sefior Asesor general del MinIsterio del Aire. 
Es Vocal nato por razón del cargo y actualmente lo es el 
Consejero Togado del Aire, don Pedro Villacafias González. 

Secretario: Ilustrísimo sefior don José Colorna Escrlvá de Ro
maní. Coronel Auditor del Ejército. 

Vicesecretario: Don Jesús Juan Garcés López, Teniente Coro
nel Auditor de la Armada. 

Lo digo para conocimiento de VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso 
Madrid, 10 de agosto de 1968. 

Excmos. Sres. ... 

ORDEN de 12 de agosto de 1968 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad. el Cor~el de Infan~erfa don Enrique 
S7.Ú/.rez Alvarez. 

Excmo. Sr.: Vista la 1nstancia formulada por el Coronel de 
Infanter!a don Enrique Suárez Alvarez, en situación de retira
do por Orden del Ministerio del Ejérlcto de 8 de julio de 1968 


